
Fingerprint Clearance  Card 
How to App ly or Renew a Fingerprint Clearance Card 

Siga los siguientes pasos:   FAQs 
Preguntas Frecuentes 

1. Haga clic en este enlace para aplicar
https://www.azdps.gov/services/public/finqerprint

2. Bajo “Apply For a Card”, haga clic en "Apply For a Fingerprint Clearance Card".
3. ¿Qué servicio? Haga clic en "Continue" bajo Fingerprint Clearance Card.
4. Haga clic en "Request a Replacement (Solicitar un remplazo) /Apply for a

Card (Solicita una tarjeta de aprobación de huellas dactilares) for Myself or
Someone Else” (Para mi o para otra persona).

5. Inicie sesión en su cuenta del Portal de Servicios Públicos/ Public Services
Portal. Si no tiene una cuenta, haga clic en "It's easy to create one"(es fácil
crear una). Luego elija el tipo “Individual Personal Account/ Cuenta Personal
Individual" para crear.

6. Una vez que su cuenta esté activa, inicie sesión en su cuenta del Portal
“Public Services Portal” y haga clic en "Apply For a New Clearance Card”
(Solicitar una tarjeta de autorización de seguridad nueva)

7. ¿Necesita una tarjeta de autorización de seguridad IVP? SÍ. Debe hacer clic
en IVP.

8. Marque la(s) casilla(s) para indicar por qué está solicitando. (Si es un
VOLUNTIARIO, seleccione Public and/or   Charter School (Escuela semi-
privada), Non-Certified Personnel (personal no acreditado de escuelas
públicas) ARS §15-512.

9. Complete la solicitud de tarjeta de autorización de seguridad de
huellas dactilares para verificar impresiones verificadas (IVP)  “Identify
Verified Prints” (identificar huellas verificadas (IVP) “Fingerprint
Clearance Card Application” (Solicitud de tarjeta de autorización de
huellas dactilares)

Para la Información del Empleador: (ingrese lo siguiente) 
Employer Name: Florence Unified School District #1 
Address Line 1: 1000 S. Main Street 
City: Florence 
State: AZ 
Zip Code: 85132 
Phone: (520) 866-3500 

10. Elija su método de huellas dactilares, escriba su nombre para firmar y
haga clic en Continue.

11. Revise su solicitud y luego haga clic en “Continue to My Order.” (Continuar
con mi pedido)

12. Revise sus cuotas no rembolsables y luego haga clic en "Submit & Pay by
Credit Card"(Enviar y pagar con tarjeta de crédito). Su recibo de pago será
enviado a su correo electrónico.  La cuota de la solicitud DPS es $67.00,
excepto para voluntarios. La cuota para los voluntarios es $65.00.

13. Una vez que haya pagado la cuota de solicitud DPS, El Proceso de Solicitud
aún no está completo.   Espere su correo electrónico con instrucciones
adicionales para sus próximos pasos; o inicie sesión en su cuenta del  Public
Services Portal para ver su mensaje.

14. Vea su mensaje en Public Services Portal, bajo la pestaña "My Activity" (Mi
actividad), "Recent Notifications” (Notificaciones recientes) o haga clic en
"Message Center” (centro de mensajes) en el cuadro de mandos.

15. Debe programar una cita para que le tomen las huellas dactilares a través de

¿Cuál es la cuota para solicitar la 
tarjeta de autorización de seguridad 
y que formas de pago se aceptan? 

La cuota para la tarjeta de autorización 
 IVP es $67.00, excepto para 
voluntarios. La cuota para los 
 voluntarios es $65.00. 

► Puede pagar con una tarjeta de crédito 
o débito.  Las cuotas no son
rembolsables. No se aceptan pagos en
los sitios de las huellas dactilares.

► ¿Necesito programar una cita para
que me tomen las huellas
dactilares?  ► Sí. Se requiere una cita. No se
aceptan visitas sin cita previa. 

► Haga clic para Registrarse o iniciar
sesión en su cuenta existente de
FieldPrint para programar su cita. 

► ¿Hay que pagar para que me tomen
las huellas dactilares?► Sí. Las huellas dactilares electrónicas
tienen una cuota del vendedor. Esta
cuota se paga en línea al programa
una cita con FieldPrint.

¿Cuánto tiempo se tarda en recibir 
una tarjeta de autorización? ► Su solicitud no será procesada hasta

que DPS reciba sus huellas dactilares
de FieldPrint.

► Solicitud electrónica: Para los
solicitantes sin antecedentes penales,
el tiempo promedio de procesamiento
actualmente es menos de dos días.
Para los solicitantes que requieren
investigación, el tiempo de
procesamiento actualmente promedia
hasta 30 días hábiles para completar.

► Una solicitud impresa no es una opción 
para nuestro distrito.

► ¿Cómo puedo saber el estado de mi
solicitud?

► Puede iniciar sesión en su cuenta
del portal de Servicios Públicos en

“Public Services Portal”. En  "My 
Activity” (“Mi Actividad”), 
desplácese hacia abajo 
hasta "My Fingerprint 
Clearance Card Application 
& Requests” (Solicitud y 
solicitudes de mi tarjeta de 
autorización de seguridad 
de huellas dactilares) 
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una imagen digital que se transmitirá electrónicamente al DPS en su nombre. 
Se requiere una cita. NO se aceptan visitas sin cita previa. 

16. Haga clic en este enlace para registrarse o para entrarse en su cuenta
FieldPrint existente para programar su cita.

¿Qué llevar a su cita FieldPrint? 
1. Dos (2) formas de identificación, al menos una (1) de las cuales debe

ser una identif icación con foto válida emitida por el gobierno.
2. Su número de cita.

Mientras espera su cita: 
Envíe un correo electrónico su número de registro que se encuentra en su portal 
DPS bajo Message Center. Su número de registro debe comenzar con "IVPP". 
1. Para empleados asalariados: envíe un correo electrónico a hr@fusdaz.org

►¿Neces i ta  a yuda  ad ic iona l? 

Para obtener ayuda con su cita de toma 
de huellas dactilares, envíe un correo 
electrónico a FieldPrint a 
customerservice@fieldprint.com ► Todas las demás solicitudes, visite el
Departamento de Seguridad Pública
(DPS siglas en inglés) de Arizona al:
Arizona Department of Public
Safety (DPS) al sitio web o llame
al 602- 223-2279 para obtener
ayuda. 
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